
BASES PARA FONDOS DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO PARA PROYECTOS ESTUDIANTILES 2025	

1. ANTECEDENTES GENERALES
La Dirección de Vinculación con el Medio y Extensión de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación (UMCE) abre la cuarta convocatoria del concurso anual para proyectos estudiantiles, teniendo como propósito fomentar el desarrollo de la Vinculación con el Medio en el estudiantado de pregrado y posgrado. 
De esta manera, la UMCE como institución de educación superior pública y estatal fomenta el desarrollo de competencias en la comunidad estudiantil mediante el trabajo colaborativo con el medio externo relevante, con el propósito de contribuir tanto a las comunidades y como a los territorios preferentes, así también a su propia formación, entendida desde una perspectiva integral y transversal.
En este contexto, los proyectos estudiantiles de VcM buscan promover y fortalecer las acciones de vinculación con el medio desarrolladas por las y los estudiantes de pregrado y posgrado, a través de su financiamiento y apoyo a iniciativas, sean estas de docencia, investigación, culturales y/o comunitarias que cuenten con la participación del entorno público, social y/o del sistema educativo.
El presente concurso se enmarca en las definiciones, orientaciones y principios declarados en la Política Institucional de Vinculación con el Medio, cuyo propósito es el desarrollo de acciones que se caractericen por el trabajo colaborativo, respetuoso y de mutuo interés con los territorios y comunidades para contribuir a la transformación de su realidad. Las acciones deben estar alineadas con los principios de colaboración, territorialidad, equidad e inclusión, influencia para la transformación, calidad, innovación y sustentabilidad. 
Asimismo, las etapas del proceso deben responder al Sistema de Registro, Monitoreo y Evaluación de las acciones de vinculación con el medio (SIRME) definido por la Dirección de VcM y Extensión, por lo que el cumplimiento de todas las fases es primordial para asegurar la correcta ejecución de los proyectos. 
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2. DEFINICIONES GENERALES

· ¿Qué se entiende por proyecto estudiantil de vinculación con el medio?
Un proyecto estudiantil de VcM se entiende como un conjunto de acciones y recursos, que tienen como propósito atender algún requerimiento del medio externo relevante de la UMCE y/o el logro de objetivos determinados en conjunto con un grupo, comunidad u otros, de tal manera de establecer relaciones colaborativas. 
· ¿Qué es el Medio Externo Relevante de la UMCE?
Corresponde a todas aquellas instituciones, comunidades, territorios u organizaciones de la sociedad civil con los cuales la UMCE desea vincularse de manera prioritaria y de forma sistemática. Estos agentes no deben ser parte de los equipos de trabajo del proyecto, sino que deben ser reconocidos como colaboradores e incluso como beneficiarios, en algunos casos.
· ¿Qué tipo de proyectos pueden postular?
El presente concurso financiará proyectos o iniciativas estudiantiles de vinculación con el medio que ya se encuentren en desarrollo y que sean ejecutadas, sin excepción, por estudiantes de pregrado o posgrado de la UMCE.
Para esta convocatoria, el financiamiento ascenderá a un monto máximo de $500.000 (quinientos mil pesos), cuya asignación y ejecución está sujeto a lo establecido en el cuarto apartado de estas bases.
Las líneas de desarrollo para la presente convocatoria son:  
· Trabajos de finalización de estudios de pregrado o posgrado, como tesis, tesinas, memorias o seminarios, en los que se diseñe e implemente al menos una acción de colaboración con agentes externos y que busque contribuir a la solución de un problema del medio. Los proyectos pueden realizarse de manera individual o en equipo. 
· Iniciativas de vinculación con el medio, como entrega de servicios comunitarios gratuitos, proyectos comunitarios con énfasis territorial, actividades artísticas – culturales, voluntariados, escuelas populares, entre otros. Estas acciones deben tener como objetivo mejorar o resolver situaciones, problemáticas y/o oportunidades de un territorio en conjunto con agentes externos, poniendo a disposición el conocimiento universitario, y en el marco de la misión, visión y principios institucionales. Estos proyectos deben realizarse obligatoriamente en equipo.

3. REQUISITOS DE POSTULACIÓN
Para postular es requisito indispensable que la/el responsable y el equipo de trabajo se encuentren en calidad de estudiante regular y no contar con sanciones disciplinarias, ni denuncias en curso.
Cada equipo de trabajo debe estar compuesto por al menos tres (3) estudiantes, más la/el responsable, es decir, debe contar con un número no menor de cuatro (4) integrantes.
Los proyectos deben estar respaldados por el/la director/a de Departamento o Programa y por el coordinador o la coordinadora de VcM y Extensión de la unidad académica a la que pertenezca la o el estudiante responsable.
Solo los proyectos que se enmarcan en trabajos de finalización de estudios pueden constituir postulaciones individuales. En este caso, se debe contar con una carta de respaldo del/la profesor/a guía.

4. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO Y RESPONSABILIDADES	
Se entenderá por equipo de trabajo a todas aquellas personas que, en calidad de estudiante regular de la UMCE, integren el proyecto, asumiendo alguna tarea en el mismo.
Cada proyecto deberá contar con una o un estudiante responsable, en el caso de ser de pregrado debe estar cursando al menos el cuarto semestre. Asimismo, es obligatorio contar con una o un responsable alterno, por cualquier eventualidad.
La o el estudiante responsable estará a cargo de liderar las actividades, de recibir y rendir los recursos adjudicados, de participar de las reuniones de coordinación y hacer entrega en los plazos señalados de la documentación solicitada e informes de avance y cierre.
Todas las postulaciones deben considerar al menos tres integrantes, además del responsable del proyecto (cuatro estudiantes, como mínimo). 
Solo en el caso de trabajos de finalización de estudios vinculados al medio, es posible realizar postulaciones de manera individual. 

Un estudiante podrá participar en un sólo proyecto.
No se considerarán integrantes del equipo de trabajo a aquellas personas externas a la institución, tales como: estudiantes de otras universidades, profesionales o colaboradores que no pertenezcan a la UMCE.

5. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR
· Formulario de la convocatoria estudiantil VcM 2025, debidamente llenado. Esta disponible en la WEB institucional. 
· Carta de respaldo firmada por el/la Director/a de Departamento o Jefe/a de Programa y por el/la coordinador/a de Vinculación con el Medio[footnoteRef:1] de la unidad académica a la que pertenece la o el estudiante responsable. Formato de carta disponible en la página web institucional. [1:  Ante dudas en la formulación del proyecto las y los estudiantes podrán recurrir a las/los coordinadores de VcM de sus unidades académicas, como también a la Dirección de Vinculación con el Medio y Extensión. 
] 

· Carta de compromiso del medio externo relevante que participa del proyecto o documento que respalde la participación de agentes externos. De no contar con esta documentación, deberá informar a la Dirección de VcM y Extensión[footnoteRef:2] para generar el apoyo necesario y establecer un vínculo formal. Formato de carta disponible en la página web institucional. [2:  Ante dudas en la formulación del proyecto las y los estudiantes podrán recurrir a las/los coordinadores de VcM de sus unidades académicas, como también a la Dirección de Vinculación con el Medio y Extensión. 
] 

· Carta de respaldo del/de la profesor/a guía, sólo para el caso de proyectos que se enmarcan en trabajos de finalización de estudios, deberá contar una Formato de carta disponible en la página web institucional.
6. EVALUACIÓN DE PROYECTOS Y ADJUDICACIÓN DE FONDOS
Cada postulación deberá someterse a tres fases de evaluación: evaluación de admisibilidad, evaluación técnica y selección por parte de la Comisión.
6.1. Admisibilidad
La revisión administrativa de los proyectos para observar su admisibilidad será realizada por la Dirección de Vinculación con el Medio y Extensión a través de una comisión interna designada por la Dirección. Una postulación se declarará inadmisible si:
a) No cumple con los requisitos descritos en estas bases.
b) Los documentos presentados están incompletos, no están firmados o no están respaldados por los actores requeridos en las bases.
c) Los documentos obligatorios no son presentados.
d) La o el responsable de proyecto o integrantes del equipo no son estudiantes regulares de la UMCE. 
e) Si la o el responsable y/o responsable alterno del proyecto no han finalizado de manera adecuada la ejecución de un proyecto de vinculación con el medio de convocatorias anteriores. 
f) El objetivo del proyecto está dirigido a la comunidad universitaria y no a agentes del medio externo relevante.
g) El/la responsable del proyecto envía más de una postulación.
h) El proyecto supera los plazos máximos de duración en su implementación (junio 2026).
i) El proyecto considera recursos superiores a los otorgados en esta convocatoria ($500.000).
j) No se cumple con el mínimo de integrantes en el equipo de trabajo.
k) El proyecto no se ajusta al concepto de Vinculación con el Medio ni a los principios establecidos en la Política de Vinculación con el Medio de la UMCE. 
i) El proyecto no es presentado en los plazos estipulados y en formulario indicado.
6.2. Evaluación técnica
La evaluación de los proyectos será realizada por al menos ocho académicos/as que pertenezcan al Consejo de Coordinadores y Coordinadoras de VcM y Extensión, además de dos profesionales de la Dirección de Vinculación con el Medio y Extensión. Este grupo de personas conformarán dos comisiones paralelas que evaluarán y calificarán los proyectos según rúbrica y tabla de puntajes. Los profesionales de VcM actuaran como secretarios técnicos, en cada una de las comisiones.
Una vez que los proyectos sean evaluados y seleccionados se enviarán debidamente priorizados y puntuados a la Dirección de Vinculación con el Medio y Extensión para la revisión final del proceso, que culminará en la adjudicación de fondos a los 10 proyectos con mayor puntaje sobre los 3.75 puntos.  
La evaluación será realizada en función de una escala de puntaje, de acuerdo con el nivel de logro obtenido en los indicadores, ponderados por las dimensiones de cada criterio de evaluación, como se indica en la tabla:

	Nivel de logro
	Puntaje

	No Logrado (NL): El proyecto no cumple ni aborda las indicaciones del criterio.
Exhibe deficiencias notables y fundamentación inadecuada.
	1

	Parcialmente Logrado (PL): El proyecto cumple o aborda las indicaciones del criterio de manera incompleta. Muestra errores o fallos en la argumentación.
	2

	Regularmente Logrado (RL): El proyecto cumple o aborda las indicaciones del criterio. Sin embargo, hay áreas que requieren mejoras.
	3

	Bien Logrado (BL): El proyecto cumple y aborda adecuadamente las indicaciones del criterio, pero aún hay aspectos menores que podrían mejorarse.
	4

	Excelentemente Logrado (EL): El proyecto cumple y aborda las indicaciones del criterio de manera exhaustiva. Destaca por sus fortalezas y rasgos de excelencia.
	5


Los criterios e indicador por criterio con su respectiva ponderación son:

	Criterio
	Descripción
	Puntaje

	Formulación del proyecto
	Consistencia entre el diagnóstico y/o definición del problema, objetivos (solución propuesta) y las actividades planificadas, logrando una exposición clara de la propuesta. 
	20%

	Factibilidad
	Capacidad del proyecto de concretarse, considerando el tiempo y los diversos recursos disponibles. 
	10%

	Contribución
	Identificación de aportes, efectos y/o resultados positivos tanto en el medio externo como en la comunidad universitaria de la ejecución del proyecto, y que sean coherentes con estas bases y la Política de VcM UMCE. 
	30%

	Vinculación territorial
	Capacidad de establecer un vínculo con agentes externos de carácter colaborativo, que permita la consolidación de relaciones con el tiempo.
	20%

	Monitoreo y evaluación
	Definición de acciones que contemplen el seguimiento de las actividades y de criterios, estándares o indicadores para su evaluación. 
	20%



7. ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
Se financiarán no más de 10 proyectos, con un monto máximo de $500.000 cada uno, partiendo desde el más alto puntaje obtenido. 
La gestión de los recursos financieros estará a cargo del estudiante responsable, a quien se le transferirá el monto asignado y tendrá la obligación de rendir los gastos según las indicaciones y en las fechas establecidas por la Dirección de Gestión Estratégica y Presupuesto (Ver Anexo N°1), para lo cual firmará un documento de toma de conocimiento.
Asimismo, se exigirá la presentación de dos rendiciones de gasto: una parcial junto al Informe de Avance y una final junto al Informe Final. Los modelos de documentos de rendición serán entregados una vez adjudicados los proyectos.

Gastos financiables
Los fondos asignados financiarán exclusivamente gastos de operación relacionados directamente a la ejecución de las actividades del proyecto. Incluye: ítems de transporte y alimentación generados en la ejecución; materiales de oficina; material didáctico como libros; insumos de laboratorio, materiales para la realización de talleres, entre otros.
Restricciones de uso de los recursos: No se podrán realizar los siguientes tipos de gastos:

· Compra	de	bienes	inventariables	como	impresoras, computadores, teléfonos, maquinaria, equipos, muebles, etc.
· Pago a académicas/os, profesores/as por hora, profesionales y/o funcionarios de la Universidad.
· Efectuar modificaciones a la Infraestructura permanente de la Universidad.
· Gastos que incurran en obligaciones contractuales con privados o instituciones públicas, como también la suscripción de pagarés.
· Gastos en alcohol, medicamentos, cigarros o cualquier sustancia que no responda a la naturaleza del proyecto y sea contraria a las disposiciones generales de la Universidad.
· Gastos básicos: luz, agua, gas, etc.
· En la compra y arriendo de bienes inmuebles para el proyecto (terrenos, casas, departamentos, etc.)
· Gastos por concepto de alimentación que no respondan a la naturaleza del proyecto.
· Gastos en inscripción de Congresos, Seminarios, Sociedades Científicas y/o Colegios Profesionales, membresías, pago de publicidad, cursos, Diplomados, inscripción a eventos, etc.
· Gastos asociados a peajes, etc.
· Cualquier ítem que no haya sido aprobado en el presupuesto presentado.

Todos los recursos que no sean utilizados deberán ser reintegrados, a través de los mecanismos administrativos establecidos por la Universidad. 

Se deberá considerar que todos los gastos autorizados deberán efectuarse únicamente en efectivo o mediante tarja de débito, quedando expresamente prohibida su vinculación a programas de acumulación de puntos, beneficios o similares ofrecidos por la casa comercial donde se realice la compra. Aquellos que no cumplan con lo establecido en estas bases implican una restitución del dinero. 



8. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES
La Dirección de VcM y Extensión, podrá solicitar documentación adicional y/o verificar información relativa al proyecto seleccionado, así como hacer seguimiento al plan de trabajo y a la rendición de cuentas.
Toda promoción de las actividades realizadas en el contexto de la ejecución del proyecto, así como la edición de afiches y flayers deberán indicar que la iniciativa corresponde a un proyecto estudiantil de VcM. 
Una vez adjudicado los proyectos la o el responsable deberá comprometerse con asistir a las reuniones que sean convocadas por la Dirección de Vinculación con el Medio y Extensión para el desarrollo del proyecto.
Informes de avance e informe final
Todo proyecto deberá presentar dos informes de acuerdo con la carta Gantt establecida en conjunto con la Dirección de VcM y Extensión. Estos informes deben ser acompañados por medios de verificación de las acciones realizadas a la fecha, los cuales pueden ser: fotografías, listas de asistencia, registro audiovisual, productos resultantes del trabajo colaborativo, entre otros posibles.
· Informe de Avance: Este informe debe dar cuenta del progreso de la ejecución del proyecto para cual debe señalar el estado de las actividades programadas y la ejecución presupuestaria desarrollada hasta la fecha. Además, deberán adjuntarse los medios de verificación acorde al estado de desarrollo del proyecto. El formato del informe será entregado por la Dirección de VcM y Extensión.
· Informe Final: El informe final deberá dar cuenta de todas las actividades comprometidas en la ejecución del proyecto en todas sus etapas, así como el logro de objetivos y la ejecución presupuestaria del total de los fondos asignados. Deberán adjuntarse los medios de verificación correspondientes (fotos, videos, textos, entre otros) dependiendo de la naturaleza del proyecto. La fecha de entrega de este informe debe quedar consignada en el Plan de Trabajo Inicial. El formato del informe será entregado por la Dirección de VcM y Extensión e incorporará un ítem relativo a la contribución interna y externa. 

9. SITUACIONES ESPECIALES
Si el/la estudiante responsable del proyecto pierde su condición de estudiante regular de la Universidad, deberá informar a la brevedad a la Dirección de VcM y Extensión, y presentar un informe anticipado de cierre que deberá incorporar la rendición de los recursos financieros ejecutados hasta el momento. Este informe será convenido con los encargados institucionales del acompañamiento de proyectos estudiantiles. Lo mismo ocurrirá en caso de licencias médicas prolongadas, por ejemplo: pre y post natales. Para los dos casos anteriores, es posible evaluar el traspaso de la responsabilidad del proyecto a la o el responsable alterno del equipo ejecutor.
Si el proyecto adjudicado por razones de fuerza mayor debiera incorporar cambios en objetivos, resultados, presupuesto, éstos deberán ser presentados y convenidos con la Dirección de VcM y Extensión.
El uso irregular de recursos, así como incumplimiento de lo establecido en el presente documento devendrá en la obligación de la restitución completa de los recursos financieros asignados y será aplicado el Reglamento Disciplinario de los Alumnos (Resolución Exenta N°03406).
10. CALENDARIO DE POSTULACIÓN
Los proyectos deben ser presentados en un formulario, diseñado especialmente para cada caso, que se encuentra disponible en sitio web institucional.

	19 de diciembre 2025
	Recepción de postulaciones

	22 de diciembre 2025
	Revisión de admisibilidad y envío de proyectos admisibles a comisiones evaluadoras

	23 de diciembre al 9 de enero 2026
	Evaluación de proyectos por comisiones

	12 de enero 2026
	Comunicación de resultados

	4 de marzo 2026
	Primera reunión de trabajo

	11 de marzo 2026
	Taller sobre ejecución presupuestaria

	13 de mayo 2026
	Entrega Informe de Avance

	3 de junio 2026
	Segunda reunión de trabajo (seguimiento)

	8 de julio 2026
	Entrega Informe Final

	5 de agosto 2026
	Tercera reunión de trabajo (evaluación del proceso)



Los formularios deberán ser enviados en formato PDF al correo: direccion_vcm.extension@umce.cl
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11. ANEXOS

Anexo N°1
A continuación, se encuentra la estructura que tendrán las rendiciones de gastos efectuados en el marco de cada proyecto estudiantil:

	Ítem de gasto
	Descripción detallada del gasto
	Justificación
	Monto

	Transporte
	
	
	

	Alimentación
	
	
	

	Materiales de Oficina
	
	
	

	Material Didáctico
	
	
	

	Insumos de Laboratorio
	
	
	

	Insumos para Talleres
	
	
	

	Otros Gastos
	
	
	

	TOTAL
	-
	-
	$500.000.-
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